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Expediente Electrónico N° 31/2024 

RESOLUCIÓN N°319-2025- I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Sr. DIRECTOR Mg. Sergio Grabosky 
presenta rendición de fondos por la adquisición de insumos que utilizaron en el Taller introductorio: 
"Pensar la Curricularización de la Extensión Preuniversitaria", y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Sr. Director presenta informe sobre las actividades a realizarse en el marco de este 
proyecto y por tanto requiere insumos varios para su desarrollo. 

Que se realizaron coffee break en las actividades previstas para el Taller y se requirió de 
distintos insumos (gaseosas, mate, galletas, té, azúcar etc.). 

Que se presentaron facturas por un importe total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 CTVOS ($180.350,00). 

Que el Sr. VICEDIRECTOR Esp. Fernando Díaz Pinel autorizó la realización del presente 
gasto. 

Que el gasto fue absorbido con fondos asignados para la actividad de Curricularización 
de la Extensión Universitaria - Cuenta 20.202/92 Funcionamiento. 

POR ELLO y en uso de sus atribuciones, 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aprobar el gasto en concepto de adquisición de insumos para coffee break realizados 
por importe total de $180.350,00 (PESOS CIENTO OCHENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 
00/100 CTVOS, conforme a la siguiente imputación de partida: 

Dep 41-22-IEM- SALTA- FUNCIONAMIENTO Inciso 2, Ppall, P.pcial. 1, FF16 
($177.450,00).- 

Dep 41-22-IEM- SALTA- FUNCIONAMIENTO Inciso 2, Ppal.3, P.pcial. 4, FF16 
($2.900,00).- 
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